
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE IBAGUE
ASUNTOS JURIDICOS METIB

Página 1 de 1

COMAN-ASJUR - 32.11

Ibagué, 20 de mayo de 2026

Señor
JORGE ELIECER HERNÁNDEZ RUBIO
Titular de la cédula de ciudadanía No. 1110471395
jorgehernandezrubio0027@gmail.com
Ibagué

Asunto: Citación a diligencia de versión libre proceso administrativo AR-METIB-2026-15295.

En atención a los hechos ocurridos el día 17 de mayo de 2026, mediante los cuales se realizó la incautación
preventiva de un (01) arma de letalidad reducida (traumática) tipo pistola, marca EKOL Dicle K, calibre 9 mm
P.A., identificada con número de serie V2iEKFPYS01-2100067, junto con dos (02) proveedores sin cartuchos y
un (01) agarre de gorra para empuñadura color negro, actuación efectuada con fundamento en lo dispuesto en
Decreto 2535 de 1993, y con el fin de garantizar el pleno ejercicio de su derecho fundamental a la defensa y
contradicción, respetuosamente me permito citarlo para que comparezca el día jueves 21 de mayo de 2026, a
las 08:00 a.m., en la carrera 45 Sur No. 155-99, vía Picaleña, piso 2, Complejo de Policía Picaleña, Oficina de
Asuntos Jurídicos de la Policía Metropolitana de Ibagué.

Lo anterior, con el propósito de adelantar la diligencia de versión libre, en la cual podrá ser escuchado y aportar
la documentación que considere pertinente dentro del presente proceso administrativo, con miras a definir la
situación administrativa de los elementos incautados, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2535 de
1993, el Decreto 1070 de 2015 y el Decreto 1417 de 2021.

Ahora bien, en el evento de que no le sea posible asistir a la diligencia administrativa programada, podrá
autorizar la notificación electrónica, mediante comunicación escrita en la que indique de manera expresa la
dirección de correo electrónico a la cual desea que le sean remitidas las actuaciones administrativas. Dicha
autorización deberá ser enviada al correo institucional metib.asjur@policia.gov.co.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 48 Sur 157-199 Vía Picaleña
Teléfono: 2708401 ext 33431
metib.asjur@policia.gov.co
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